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De conformidad con lo dispuesto en el art. 391 del C.G.P., se deja a 
disposición de la parte demandante por el término de TRES (03) días, las 
EXCEPCIONES propuestas por la parte demandada, para que pida pruebas 
sobre los hechos en que ellas se fundan. 
 
El presente traslado se fija hoy, veintitrés (23) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023) siendo las ocho de la mañana (8:00am) 
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SEÑOR JUEZ
CORDIAL SALUDO
Me permito presentar adjunto al presente mensaje, contestación de demanda del proceso de la
referencia dentro del término de ley, para su conocimiento y fines pertinentes.
Adjunto contestación de demanda y anexos probatorios.
Asimismo envió copia a la demandante y su apoderada conforme la norma.

Cordialmente
MARIA DEL PILAR COLMENARES
APODERADA DEMANDADA



SEÑOR: 

JUEZ  NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

SANTIAGO DE CALI, VALLE 

 

 

 PROCESO:   AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

 DEMANDANTE:  SOFÍA MONTAÑO MENDOZA 

 DEMANDADO.: GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO 

 RADICACIÓN: 76001 31 10 009 2022 00514 00  

 REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA 

     

  

MARIA DEL PILAR COLMENARES TORRES, mayor de edad, domiciliada y 

residente en esta ciudad capital, con cédula de ciudadanía número 67040095 de 

Cali y portadora de la tarjeta profesional de Abogado número 174542 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada judicial del señor 

GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO, procedo, conforme al mandato otorgado, a 

dar respuesta a la demanda, contestando los hechos y pronunciándome sobre las 

pretensiones, contenidos en la demanda de la referencia, OPONIENDOME A LAS 

PRETENSIONES y EXCEPCIONANDO DE FONDO respecto a la pretensiones, 

conforme a las siguientes respuestas a Hechos y fundamentos del orden legal. 

 

RESPECTO A LOS HECHOS: 

AL HECHO DEL PUNTO PRIMERO.-   Es cierto.  

AL HECHO DEL PUNTO SEGUNDO.-  Es cierto. 

A LOS HECHOS DEL PUNTO TERCERO.- Es cierto en cuanto al cumplimiento de 

la obligación alimentaria del señor GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO para con 

su hija SOFÍA MONTAÑO MENDOZA. En lo que atañe al monto de los gastos de 

SOFÍA MARMOLEJO MENDOZA, no le consta a mi representado que las 

erogaciones para cubrir los gastos de subsistencia de su hija asciendan a la suma 

mensual de $3.216.832, y los anuales, a la suma de $33.262.000, por lo cual, los 

gastos allí relacionados deberán ser acreditados. Es necesario señalar, en lo 

relacionado a los gastos por concepto de vivienda y servicios públicos como 

energía, alcantarillado, acueducto, gas domiciliario e internet, que su monto debe 

dividirse entre las personas que habitan el inmueble, por lo que es necesario 

determinar cuántas viven en esa residencia con SOFÍA MONTAÑO MENDOZA, y 

siendo así, por ejemplo, si viviera sola con su progenitora, pero tiene entendido mi 

mandante que allí  reside la otra hija de la señora NIDIA MENDOZA, por lo que los 



gastos deben repartirse entre las tres personas que viven en la casa, así las cosas, 

si el canon de arrendamiento es de $766.500 mensuales y no $800.000 como se 

indica en la demanda, pues los mismos documentos aportados por la demandante 

así lo indican, tendríamos que lo que corresponde pagar a SOFÍA son $255.500.00 

mensuales y no $400.000 como se señala en el cuadro inserto en la demanda, en 

el que se relacionan los gastos de la demandante, por consiguiente, lo que 

hipotéticamente hablando debería cubrir el padre de SOFÍA, mi mandante 

GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO, son $127.750.00, mensuales, por concepto 

de canon de arrendamiento, y así debe aplicarse para los demás sumas 

relacionadas.  

De otro lado, se observa en el cuadro inserto en el libelo principal, en el que se 

detallan los gastos de SOFÍA, varias imprecisiones, así, muestra de ello, es que se 

señala que se compra para SOFÍA ropa dos veces al año, sin embargo, en el ítem 

mensual, se conserva el valor total, como si mensualmente se le comprara vestido 

por $400.000.00, mensuales, lo que está totalmente ajeno a la realidad.  

En lo que corresponde al  gasto denominado “regalo de cumpleaños”, esto no es 

una obligación, por eso se rotula como “regalo” es decir, algo voluntario, surgido del 

afecto y aprecio, lo que sugiere voluntariedad y espontaneidad, entonces, no es 

aceptable que se incluya como gastos a cargo de mi defendido. 

Podemos referirnos a otro gasto que no debe estar incluido, como lo constituye los 

medicamentos NO POS, los cuales no está probado que no sean cubiertos por la 

EPS o con cargo a los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

administrados por la ADRES, adicionalmente, no se ha probado que se hayan 

comprado por parte de la progenitora. 

En cuanto a los conceptos de corte de cabello y tintes, por valor de $28.000 

mensuales, esto contradice, en lo que atañe a los tintes, a los diagnósticos 

dermatológicos que se afirma, afectan a SOFÍA, de lo que tampoco se aporta 

prueba, y con lo que se pretende justificar la adquisición de almohadas, sábanas y 

fundas de una material especial o antialérgico, por la sintomatología de SOFÍA, 

pero, reitero, no se aporta la prueba del diagnóstico médico al respecto. 

Mención debe hacerse también a las sumas por concepto de útiles, textos, 

uniformes, blusas, faldas, es decir gastos escolares, a los que se asigna un valor 

mensual, cuando su compra se hace al inicio del respectivo año lectivo, sin que se 

desconozca que en ocasiones se requiere renovar por su uso los uniformes 

escolares, pero nunca de manera mensual, como lo señala la parte actora. 

Frente a los demás gastos de SOFÍA, debe probarse que efectivamente se 

requieren, por ejemplo, los indicados como recreación, lúdicas, y gastos de 



transporte para ir a citas médicas, terapias de salud mental y emergencias, además 

son gastos que deben cubrirse equitativamente entre los progenitores. 

A LOS HECHOS DEL PUNTO CUARTO: No se acredita con los anexos 

presentados que a SOFÍA se le haya diagnosticado “ovario poliquístico”, y en cuanto 

a las enfermedades como depresión y trastorno mixto de la conducta y las 

emociones, sí aparece en las historias clínicas de atención médica a SOFÍA. 

A LOS HECHOS DE LOS PUNTOS QUINTO Y SEXTO.- No se aporta la prueba 

que acredite el agotamiento del requisito de procedibilidad consistente en el intento 

de conciliación, exigido por la ley para presentar la demanda. 

AL HECHO DEL PUNTO SÉPTIMO.-  Es cierto, en cuanto a que mi representado 

labora para las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI, y que la empresa 

por convención colectiva reconoce algunas prestaciones sociales extralegales a sus 

empleados para sus hijos, como auxilio educativo, pero el requisito es presentar la 

constancia de que el hijo o hija adelanta estudios, documentación que no suministra 

la progenitora de SOFÍA a mi mandante. Mi representado aspira, a que ahora que 

SOFÍA es mayor de edad, ella se encargue de realizar las gestiones respectivas 

para que reciba el auxilio y los demás beneficios. En cuanto a que los otros hijos de 

mi mandante son beneficiarios de las prebendas que entrega EMCALI, es 

totalmente falso, pues son mayores de edad y terminaron sus estudios 

profesionales. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

A LA PRIMERA PRETENSION: ME OPONGO a que se aumente la cuota 

alimentaria establecida a favor de SOFÍA MONTAÑO MENDOZA y a cargo del 

señor GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO. 

A LA SEGUNDA PRETENSION: ME OPONGO, y es inconsecuente, porque mi 

mandante GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO, viene depositando 

cumplidamente las sumas por concepto de cuota alimentaria en la cuenta a nombre 

de la señora NIDIA MENDOZA MONTOYA, sin embargo, procederá a partir de la 

fecha a consignar los dineros en la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado 

Noveno de Familia de Oralidad de Cali. 

A LA TERCERA PRETENSION: ME OPONGO porque no depende exclusivamente 

del señor GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO que SOFÍA MONTAÑO MENDOZA 

reciba los beneficios, porque es necesaria documentación que no está en poder de 

mi representado, pues debe ser aportada por la demandante, y hasta tanto no lo 

haga, no se hará derechosa a los beneficios que entrega EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI EMCALI a los hijos de sus trabajadores. 



A LA CUARTA PRETENSION: ME OPONGO. 

 

EN CUANTO A LAS PRUEBAS 

FRENTE A LAS DOCUMENTALES: 

Debo indicar al señor Juez, que las allegadas para probar supuestos gastos de 

SOFÍA MONTAÑO MENDOZA, no tienen el alcance o mérito para acreditar el pago 

de las sumas para la adquisición de bienes y servicios para la congrua subsistencia 

de la demandante, por tanto, no puede afirmarse con certeza que los elementos 

allí relacionados, en las facturas expedidas, hayan sido destinados para garantizar 

el goce de sus derechos. 

 

FRENTE A LA PRUEBA DENOMINADO “OFICIO” A EMCALI 

No me opongo. 

 

FRENTE A LA PRUEBA TESTIMONIAL: 

Me reservo el derecho de contrainterrogar a las personas cuyo testimonio pide 

recepcionar la parte actora.  

 

FUNDAMENTO DE DERECHO INVOCADO Y COMPETENCIA 

Son las disposiciones de derecho aplicables, y es competente el señor Juez 

Noveno de Familia de Cali, para conocer de este asunto, porque ante ese 

Despacho se reguló la respectiva cuota alimentaria, en aplicación del fuero de 

atracción previsto en el numeral 6º del artículo 397 del C.G.P. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

I. EXISTENCIA DE OTRAS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS A CARGO DEL 

DEMANDADO GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO. 

Fundamentos jurídicos y fácticos de esta excepción: 



1. Además de la obligación alimentaria a cargo de mi mandante y a favor de 

SOFÍA MONTAÑO MENDOZA, mi defendido tiene a cargo los gastos de 

subsistencia de sus padres NIDIA MARMOLEJO DE MONTAÑO y CARLOS 

MONTAÑO, adultos mayores de avanzada edad, que cuentan 83 y 82 años de 

edad, respectivamente. 

2. En efecto, el señor GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO sostiene 

económicamente a sus mencionados progenitores, su padre CARLOS MONTAÑO 

sufre de la enfermedad de alzheimer, y su progenitora tiene reducida su movilidad 

en razón a enfermedad musculo esquelética, por tanto, son personas 

absolutamente dependientes que no pueden darse su propio sustento, de ahí que 

el señor GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO, les proporciona todo lo necesario 

para que lleven una vida en condiciones dignas, además, porque, tal como lo 

consagra el numeral 3o del artículo 421 del Código Civil, está obligado a suministrar 

alimentos a sus progenitores. 

3. En cumplimiento a sus obligaciones legales, y principalmente por amor a sus 

progenitores, el señor GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO compra para sus 

padres los alimentos, paga los servicios públicos del inmueble en que residen, los 

impuestos de la casa de propiedad de su padre,  cancela los rubros por transporte 

que requieren para ir a las consultas médicas que son constantes, les proporciona 

vestido y calzado, es decir, cubre todos sus gastos. 

4. Considero necesario indicar, que si bien el señor CARLOS MONTAÑO percibe 

una pensión, con ella se cubre la mensualidad del centro geriátrico en el que 

permanece durante el día, sin embargo, en las noches pernocta en su casa y 

permanece los fines de semana en su residencia. 

5. La señora PATRICIA MONTAÑO MARMOLEJO, hermana de mi poderdante, se 

encarga del cuidado de sus progenitores, todos el día, todos los días está con su 

progenitora NIDIA MARMOLEJO DE MONTAÑO, a su padre lo prepara todas las 

mañanas para que vaya al centro geriátrico donde permanece en el día, y lo recibe 

en la noche, para quedarse con ellos y asistirlos todas las noches, por tanto, la 

dedicación de la señora PATRICIA MONTAÑO MARMOLEJO al cuidado de sus 

progenitores es permanente y exclusiva, razón por la cual no puede trabajar, por lo 

cual, mi mandante también cubre sus gastos de subsistencia. 

 

6. El señor GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO, también asiste económicamente 

a su hija MARIANA ALEXANDRA MONTAÑO MORALES, quien, aunque es mayor 

de edad, y termino sus estudios profesionales, padece de sacroileitis, hernia discal 

lumbar, osteoartritis, diagnóstico que le impide laborar normalmente y percibir los 

ingresos necesarios para darse una vida en condiciones dignas, de ahí, que su 



padre, mi defendido, le proporciona la ayuda material que como padre le 

corresponda, para que pueda gozar de unas condiciones dignas de vida, así, por 

ejemplo, le paga consultas médicas particulares y le compra los medicamentos. Es 

necesario señalar que MARIANA ALEXANDRA MONTAÑO MORALES, es soltera, 

no tiene esposo ni compañero permanente, razón por la cual corresponde por 

mandato de la ley a su progenitor brindarle la ayuda económica que requiere. 

7. La condición de salud de MARIANA ALEXANDRA MONTAÑO MORALES, es de 

tal severidad, que se vio obligada a renunciar al contrato de trabajo que le unía a la 

empresa APREHSI GROUP, que a través de comunicación del 16 de febrero de 

2023, le aceptó la renuncia. 

8. El señor GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO también tiene afectada 

seriamente su salud, pues sufre de trastorno depresivo recurrente asociado a 

intoxicación con metales pesados, enfermedad de tipo laboral como lo determinó la 

Junta Nacional de Calificación de Invalidez, enfermedad diverticular del intestino 

delgado, y glaucoma primario de ángulo abierto. 

 

II. LA CUOTA ALIMENTARIA ACTUAL A FAVOR DE SOFÍA MONTAÑO 

MENDOZA A CARGO DE GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO SE AJUSTA A 

LOS GASTOS QUE DEMANDA LA SUBSISTENCIA DE LA ALIMENTARIA  

Como se demostrará en la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento, los gastos 

mensuales que demanda la subsistencia en condiciones dignas de SOFÍA 

MONTAÑO MENDOZA, se cubren, de manera suficiente, con los dineros 

correspondientes a la cuota alimentaria que le suministra el señor GUSTAVO 

MONTAÑO MARMOLEJO, y con las sumas que debe aportar su progenitora señora 

NIDIA MENDOZA MONTOYA. 

En efecto, los gastos mensuales de SOFIA MONTAÑO MENDOZA, de acuerdo  a 

su condición socio económica,  se cubren a plenitud con la suma de $1.200.000, 

que mensualmente le paga mi representado, y el resto corresponde, como es legal 

y justo, cubrirlo a la progenitora, quien también trabaja y tiene ingresos que le 

permiten contribuir económicamente para que su hija tenga garantizado el goce de 

sus derechos. 

Además, el señor GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO paga cuotas extras a 

SOFÍA en los meses de junio y diciembre, cuyas sumas están destinadas a cancelar 

la matricula en el colegio, la compra de útiles y uniformes escolares, vestido y 

calzado. 



Debe tenerse en cuenta señor Juez, que de conformidad con el primer inciso del 

artículo 397 del C.G.P., para la fijación de cuota alimentaria por un valor superior a 

un salario mínimo legal mensual vigente, deberá estar acreditada la cuantía de las 

necesidades del alimentario, así las cosas, como puede usted observa sin dificultad, 

del material probatorio, especialmente, de la prueba documental anexada a la 

demanda, en forma alguna se acredita que los gastos de subsistencia de SOFÍA 

MONTAÑO MENDOZA, superen siquiera un salario mínimo legal mensual. 

Es evidente, que los valores relacionados en la demanda, como correspondientes 

a gastos de la demandante, están sobre avaluados, es decir, sus precios han sido 

inflados al querer de la parte actora, sin que tengan un soporte documental que 

acredite que esas sumas corresponden a la realidad material, es decir, los valores 

allí señalados, en forma alguna, corresponden a la realidad. 

 

II. FALTA DE CAPACIDAD ECONÓMICA DEL PADRE ALIMENTANTE 

El señor GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO se ha visto en la necesidad de 

contraer una serie de obligaciones con entidades financieras, acudiendo a 

préstamos para pagar gastos propios de la subsistencia de su familia. 

Es así, como actualmente tiene las siguientes deudas, las que amortiza 

mensualmente: 

Con FONAVIEMCALI, la suma de $11.542.071, a 12 de diciembre de 2022. 

Con ASEPEMCALI, la suma de $5.860.581, a 31 de enero de 2023; 

Plan de atención complementaria con NUEVA EPS, al año 2023 $6.250.960. 

BANCO FALABELLA, tarjeta crédito, saldo a cargo $4.418.316,91, a marzo 29 de 

2023. 

BANCO FALABELLA, crédito de consumo a 30 de marzo de 2023, $5.128.310,22. 

BANCO POPULAR, tarjeta de crédito saldo a marzo 17 de 2023, $3.877.200. 

BANCO POPULAR, tarjeta de crédito saldo a marzo 17 de 2023, $4.122.700 

BANCO POPULAR, tarjeta de crédito saldo a marzo 17 de 2023, $2.630.900 

BANCOOMEVA, crédito libre inversión, saldo a 14 de diciembre de 2022, 

$52.945.175. 

BANCOOMEVA, tarjeta de crédito, saldo a marzo 16 de 2023, $6.520.899,91. 



CRÉDITO COOMEVA, saldo a abril de 2023, $4.513.167. 

BANCO COLPATRIA, tarjeta de crédito, saldo al 11 de abril de 2023, $6.611.044. 

BANCO COLPATRIA – CENCOSUD, saldo al 13 de abril de 2023. $2.893.303. 

BANCO DE OCCIDENTE, crédito de vehículo, saldo a octubre 27 de 23022, 

$28.342.215.39; 

BANCO DE OCCIDENTE, tarjeta de crédito visa, saldo a octubre 27 de 2022 

$9.716.870.48 

BANCO DE OCCIDENTE, tarjeta de crédito mastercard, saldo a octubre 27 de 2022 

$10.255.306.21. 

BANCO DE OCCIDENTE, crédito libranza $113.110.960.72, saldo a octubre 27 de 

2022. 

BANCO DE OCCIDENTE, crédito libranza $113.110.960.72, saldo a octubre 27 de 

2022. 

El pago de las cuotas mensuales de amortización de las obligaciones a cargo del 

señor GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO, le dejan un margen mínimo para cubrir 

sus gastos de subsistencia y de los miembros de su familia, por tanto, aumentar la 

cuota alimentaria a favor de SOFIA MONTAÑO MENDOZA, en la caprichosa 

cuantía aspirada por la demandante, sin que se justifique de manera alguna por 

cuanto los gastos comprobados hasta este momento, se cubren satisfactoriamente 

con el monto que mensualmente aporta mi defendido, vulneraría el derecho al 

mínimo vital del señor GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO y de sus otros 

alimentarios. 

Con base en las excepciones propuestas, de manera respetuosa, al señor Juez, le 

formulo las siguientes 

PETICIONES: 

Con base en lo anterior, le solicito de manera comedida, lo siguiente: 

PRIMERO.- DECLARAR PROBADAS las excepciones de mérito propuestas. 

SEGUNDO.- NEGAR las pretensiones de la demanda. 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandante. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 



1º. Inciso sexto el artículo 391 del C.G.P.; que trata sobre la demanda y 

contestación en el proceso verbal sumario de aumento de cuota alimentaria, que 

indica en su parte pertinente: “Si se proponen excepciones de mérito, se dará 

traslados de éstas al demandante por tres (3) días para que pida pruebas 

relacionadas con ellas”, de donde se desprende la pertinente de la proposición de 

excepciones de fondo en este tipo de asuntos. 

2º. Numeral 1º del artículo 397 del C.G.P., cuyo tenor literal es el siguiente: “Desde 

la presentación de la demanda el juez ordenará que se den alimentos 

provisionales, siempre que el demandante acompañe prueba siquiera sumaria de 

la capacidad económica del demandado. Para la fijación de alimentos 

provisonales por un valor superior a un salario mínimo legal mensual vigente 

(1 smlmv), también deberá estar acreditada la cuantía de las necesidades del 

alimentario”  (Subraya y negrilla fuera del texto original). Se desprende de esta 

normativa, que es bueno precisarlo, aplica también para la fijación definitiva de 

alimentos, que cuando el alimentario aspira a una cuota superior a un salario 

mínimo legal mensual, es requisito sine qua non, que prueba los gastos de su 

subsistencia congrua, es decir, no se trata de una mera afirmación, menos aún, 

que sea suficiente para ello presentar cualquier prueba, no, exige la disposición de 

derecho la prueba a través de los medios de prueba conducentes y pertinentes, de 

las erogaciones y que estás verdaderamente correspondan a bienes y servicios 

requeridos por quien reclama los alimentos. 

3º.- Artículo 411 numerales 2º, 3º y 9º, de acuerdo con los cuales, se deben 

alimentos a los descendientes, a los ascendientes y a los hermanos. 

4º. Jurisprudencia: Sentencia STC 13837 del 06 de septiembre de 2020, de la 

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, magistrado ponente ÁLVARO 

FERNANDO GARCÍA RESTREPO, por medio de la cual la Corporación, reiteró su 

línea de criterio, respecto de los presupuestos para la fijación de la cuota 

alimentaria, así: 

“2.2.Así mismo, se ha señalado también, que el deber de asistencia alimentaria se 

establece sobre dos requisitos fundamentales: "i) la necesidad del beneficiario y ii) 

la capacidad del obligado, quien debe ayudar a la subsistencia de sus parientes, sin 

que ello implique el sacrificio de su propia existencia", a lo que se suma, para su 

consecución, la existencia del vínculo jurídico que lo origine (STC10750-2017), 

obligación que de conformidad con el artículo 422 del Código Civil, se entiende "para 

toda la vida del alimentario, continuando las circunstancias que legitimaron la 

demanda" (Negrita de la Sala), a lo que agrega que, "con todo, ningún varón de 

aquellos a quienes sólo se deben alimentos necesarios, podrá pedirlos después que 

haya cumplido veintiún años, salvo que por algún impedimento corporal, o mental, 



se halle inhabilitado para subsistir de su trabajo; pero si posteriormente se 

inhabilitare, revivirá la obligación de alimentarle", inciso que la jurisprudencia 

interpretó en el sentido que "se deben alimentos necesarios al hijo que estudia, 

aunque haya alcanzado mayoría de edad", criterio que ha sido atemperado sobre 

la base que éste "no constituye una verdad inconcusa, pues lo cierto es que para 

acceder a su prorroga el beneficio mencionado, cuando el demandante supera 

ampliamente la mayoría de edad, el fallador debe examinar con esmerado cuidado 

si aquél es merecedor del mismo, como que no resulta equitativo que se obligue a 

los padres mayores a continuar con la carga mencionada, cuando la falta de 

adquisición de una carrera o arte por parte del beneficiario, que le permita enfrentar 

el futuro de manera independiente, obedezca exclusivamente a su desidia o 

negligencia" (CSJ STC, 27 de febrero de 2006, Rad. 2005-00935, mencionada en 

STC, 3 de febrero de 2010, Rad. 2009-00265-01).  

2.3.En ese orden, el artículo 423 de la citada compilación señala, que "[e]l juez 

reglará la forma y cuantía en que hayan de prestarse los alimentos", para lo cual 

deberá tener en cuenta "las facultades del deudor y sus circunstancias domésticas" 

(Art. 419, ejusdem), así como lo consignado en el siguiente precepto, esto es, que 

"[l]os alimentos congruos o necesarios no se deben sino en la parte en que los 

medios de subsistencia del alimentario no le alcancen para subsistir de un modo 

correspondiente a su posición social o para sustentar la vida" (Resalto intencional).  

2.4.Ahora, en cuanto al establecimiento de los presupuestos mencionados con 

antelación, por regla general la parte interesada es quien debe probarlos, a través 

de los distintos de medios de persuasión que consagra la normatividad procesal 

civil; sin embargo, cuando no hay prueba sobre la solvencia económica del 

alimentante, "el juez podrá establecerlo tomando en cuenta su patrimonio, posición 

social, costumbres y en general todos los antecedentes y circunstancias que sirvan 

para evaluar su capacidad económica. En todo caso se presumirá que devenga al 

menos el salario mínimo legal" (Art. 129, Ley 1098/06), criterio que armoniza con la 

regla tercera del artículo 448 del Código de Procedimiento Civil, que a la letra reza 

que, "[e]l juez de oficio decretará las pruebas necesarias para establecer la 

capacidad económica del demandado, si las partes no les hubieren aportado", pauta 

que en el Código General del Proceso, quedó de la siguiente manera: "[e]l juez, aún 

de oficio, decretará las pruebas necesarias para establecer la capacidad económica 

del demandado y las necesidades del demandante, si las partes no las hubieren 

aportado" (Art. 397, Num. 3º), ampliándose de esta forma la facultad oficiosa del 

decreto de pruebas por parte del director del proceso en esta especie de litigio»”. 

 

PRUEBAS 



Documentales: 

Sírvase señor Juez, tener como prueba de los hechos que constituyen las 

excepciones de fondo propuestas, las siguientes: 

1. Copia del registro civil de nacimiento del señor GUSTAVO MONTAÑO 

MARMOLEJO, con el que se acredita que es hijo de los señores CARLOS 

MONTAÑO y NIDIA MARMOLEJO, con lo que se prueba la obligación 

alimentaria a cargo de mi representado para con sus progenitores, hechos 

expuestos en la primera excepción de mérito propuesta. 

2. Copia del registro civil de matrimonio contraído por GUSTAVO MONTAÑO 

MARMOLEJO y MARÍA LOURDES MORALES JORDÁN. 

3. Copias de las historias clínicas de atención médica a los señores CARLOS 

MONTAÑO y NIDIA MARMOLEJO, padres de mi defendido, con los que se 

acredita las enfermedades que los afectan y que son totalmente dependientes 

de otras personas para vivir en condiciones dignas. 

4. Copias de las cédulas de ciudadanía de los señores CARLOS MONTAÑO y 

NIDIA MARMOLEJO, padres de mi prohijado, con los que se prueba que son 

personas de avanzada edad, adultos mayores, que los hace sujetos de 

especial protección constitucional. 

5. Recibos de pago de enfermera en casa, para cuidado del señor CARLOS 

MONTAÑO, padre de mi representado, con los que se acredita el hecho de 

que el mencionado señor permanece en el día en un centro geriátrico. 

6. Certificación expedida por el Hogar Geriátrico “Años Dorados” donde 

permanece en el día el señor CARLOS MONTAÑO, con lo que se acredita el 

hecho narrado al respecto en la excepción primera de esta contestación. 

7. Recibos por el pago del impuesto predial del inmueble ubicado en la carrera 

65 No. 10-138, barrio El Gran Limonar, de Cali, de propiedad del señor 

CARLOS MONTAÑO, padre del señor GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO, 

periodos 2021 y 2022, para probar el hecho de que está a cargo de mi 

representado esa obligación y que él es quien se encarga de cancelar tal 

tributo. 

8. Carta de aviso de apertura de proceso de cobro coactivo, de la Tesorería 

Distrital de Santiago de Cali, para acreditar la existencia de la obligación por el 

pago del impuesto predial. 

9. Recibos de pago de gastos médicos de MARIANA ALEXANDRA MONTAÑO 

MORALES, hija de mi representado, con los que se acredita la ayuda 

económica indicada en la segunda excepción propuesta. 

10. Copias de las historias clínicas y del tratamiento médico de MARIANA 

ALEXANDRA MONTAÑO MORALES, hija del señor GUSTAVO MONTAÑO 

MARMOLEJO, documentos con el que se acredita la enfermedad que la 



aqueja, de donde surge el deber y obligación de mi representado para con su 

citada hija, de asistirla alimentariamente, como se aduce en la excepción 

segunda propuesta.  

11. Copia de renuncia y de aceptación de renuncia al vínculo laboral con la 

empresa APREHSI GROUP, con lo cual se acredita el hecho séptimo de la 

excepción segunda. 

12. Certificación del Banco Popular, de la cuenta de ahorros a nombre de la 

demandante SOFÍA MONTAÑO MENDOZA. 

13. Certificación expedida por el BANCO DE OCCIDENTE, recibos de pago al 

BANCO DE OCCIDENTE, crédito, tarjetas de crédito y libranza, recibos de 

pago tarjetas de crédito BANCO COLPATRIA, y requerimientos de pago, 

certificación de crédito libre inversión de BANCOOMEVA, carta de reporte 

negativo en centrales de riesgo, recibo de pago del crédito a COOMEVA, 

recibo de pago tarjeta de crédito BANCOOMEVA, extracto tarjeta de crédito 

Banco Popular Express, Visa, Mastercard, extracto de tarjeta de crédito, de 

crédito de consumo, y certificaciones de ambos, certificación de Plan de 

Atención Complementaria NUEVA EPS, certificación expedida por 

ASEPEMCALI, certificación expedida por FONAVIEMCALI, certificación del 

Comisario Décimo de Familia de Cali, documentos con los que acredito la difícil 

condición económica en la que actualmente se encuentra mi poderdante, tal 

como fue alegado en la excepción tercera. 

14. Copia de dictamen de calificación de Pérdida de Capacidad Laboral del señor 

GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO, por el cual se resuelve apelación, 

expedido por la Junta Nacional de Invalidez, para acreditar lo narrado en el 

hecho noveno de la primera excepción de fondo.  

15. Copias de historias clínicas del señor GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO, 

para probar lo indicado en el hecho noveno de la primera excepción de mérito. 

 

Interrogatorio de parte 

Sírvase señor Juez ordenar la práctica de un interrogatorio a la demandante SOFÍA 

MONTAÑO MENDOZA, el cual le formularé personalmente. 

 

Testimonios: 

Sírvase señora Juez recibir declaración a las siguientes personas, quienes 

declararán sobre los hechos de la demanda, la contestación y la excepción de 

mérito propuesta: 



GLADIS MONTAÑO VILLADA, identificada con cédula de ciudadanía 31.846.475, 

residente en la carrera 19 No. 105-7 barrio Bretaña, en Cali, correo electrónico 

gladismvillada@gmail.com, número telefónico 3127872102,  persona que 

declarará sobre los hechos de la demanda y de las excepciones de fondo 

propuestas, puntualmente sobre la capacidad económica del señor GUSTAVO 

MONTAÑO MARMOLEJO, y de los gastos que cubre de sus padres NIDIA 

MARMOLEJO DE MONTAÑO y CARLOS MONTAÑO, así como la ayuda 

económica que proporciona a su hermana PATRICIA MONTAÑO MARMOLEJO, 

como también a su hija MARIANA ALEXANDRA MONTAÑO MORALES. 

PATRICIA MONTAÑO MARMOLEJO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.963.882, residente en la Carrera 65 No. 10-138 barrio Limonar Etapa II, en Cali, 

teléfono 3138187552, no tiene correo electrónico. 

 

 

NOTIFICACIONES: 

Las partes y la apoderada judicial de la demandante, recibirán notificaciones en los 

lugares y direcciones electrónicas registradas en la demanda. 

Recibiré notificaciones en la carrera 60 A No. 11-90 en Cali, correo electrónico 

pilarcolmenarest@gmail.com, celular 3118458811. 

 

Del Señor Juez. 

  

Atentamente, 

 

 

MARIA DEL PILAR COLMENARES TORRES 

C. C. No. 67040095 de Cali. 

T. P. No. 174.542 del C. S. de la J. 

 

mailto:gladismvillada@gmail.com
mailto:pilarcolmenarestorres@gmail.com
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PACIENTE: MARIANA  ALEXANDRA  MONTAÑO  MORALES
TIPO Y NUMERO DOCUMENTO: CC  1144064307
FECHA INGRESO: 14/01/2023 10:01     FECHA EGRESO: 14/01/2023 10:01
NUMERO DE CUENTA: 583334
---------------------------------------------------------------------------------------
SON: OCHENTA MIL PESOS MCTE
OBSERVACION DE FACTURA: DINERO PAGADO POR EL PACIENTE
INTERFAZADO ELECTRONICAMENTE CON EL SOFTWARE SIIS.
CONCESIONARIO: SIMDE S.A.S. NIT 901300510-0
FACTURADOR: PAOLA ANDREA RESTREPO

DATOS DEL EMISOR DATOS DEL CLIENTE
Razón Social LINFASALUD SAS Razón Social MARIANA ALEXANDRA MONTAÑO

MORALES
Nombre Comercial LINFASALUD SAS Nombre Comercial
NIT 900578040 CC 1144064307
Obligación NO APLICA Obligación NO APLICA
Email linfasaludsas@gmail.com Email contacto@linfasalud.com
Teléfono 3045832376 Teléfono 3218032155
Dirección CR 39 5 B 60 BRR TEQUENDAMA Dirección CARRERA 65 #10-138
Ciudad, Depart. CALI, VALLE DEL CAUCA (CO) Ciudad, Depart. CALI, VALLE DEL CAUCA (CO)

No REF DESCRIPCIÓN CANT U/M PRECIO IMP SUBTOTAL TOTAL ITEM
1 RCGL 17831 TRATAMIENTO MANIPULATIVO

OSTEOPATICO PARA DESPLAZAR
LIQUIDOS DE TEJIDOS (BOMBA
LINFATICA) SOD

1 EA $80,000.00 $80,000.00 $80,000.00

1

Subtotal $80,000.00

Total a Pagar $80,000.00

Unidades de medida: EA = cada

FIRMA EMISOR FIRMA CLIENTE

LINFASALUD SAS NIT 900578040
Actividad Económica Principal 8692
No somos Gran Contribuyente
No somos Agente Retenedor del Impuesto sobre las Ventas - IVA
No somos Autorretenedor del Impuesto sobre la Renta y Complementarios

Factura Electrónica de Venta FL - 1892
Representación Gráfica
Autorización Numeración de Facturación Electrónica
No. 18764029169889 de 20/05/2022 - 20/05/2023 autoriza FL-1001 a FL-2000

Tipo de Operación Estandar
Fecha de Generación 14/01/2023 00:00
Fecha de Vencimiento 13/02/2023 10:01
Fecha de Validación 14/01/2023 10:12
Forma de Pago Contado 30 DÍAS
Medio de Pago Efectivo
Moneda COP
Orden de Compra 0

CUFE: e55b2f4a0272f9d868bdef516d712c1e1a23358ec7aa876e842a6010979003a9258c846ec96596e850da37de51690538
Software DATAICO fabricado por Proveedor Tecnológico DATAICO SAS 901223648 PÁGINA 1 / 1



 
PACIENTE: MARIANA  ALEXANDRA  MONTAÑO  MORALES
TIPO Y NUMERO DOCUMENTO: CC  1144064307
FECHA INGRESO: 14/01/2023 10:01     FECHA EGRESO: 14/01/2023 10:01
NUMERO DE CUENTA: 583334
---------------------------------------------------------------------------------------
SON: CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE
OBSERVACION DE FACTURA: DINERO PAGADO POR EL PACIENTE
INTERFAZADO ELECTRONICAMENTE CON EL SOFTWARE SIIS.
CONCESIONARIO: SIMDE S.A.S. NIT 901300510-0
FACTURADOR: PAOLA ANDREA RESTREPO

DATOS DEL EMISOR DATOS DEL CLIENTE
Razón Social LINFASALUD SAS Razón Social MARIANA ALEXANDRA MONTAÑO

MORALES
Nombre Comercial LINFASALUD SAS Nombre Comercial
NIT 900578040 CC 1144064307
Obligación NO APLICA Obligación NO APLICA
Email linfasaludsas@gmail.com Email contacto@linfasalud.com
Teléfono 3045832376 Teléfono 3218032155
Dirección CR 39 5 B 60 BRR TEQUENDAMA Dirección CARRERA 65 #10-138
Ciudad, Depart. CALI, VALLE DEL CAUCA (CO) Ciudad, Depart. CALI, VALLE DEL CAUCA (CO)

No REF DESCRIPCIÓN CANT U/M PRECIO IMP SUBTOTAL TOTAL ITEM
1 RCGL 17831 TRATAMIENTO MANIPULATIVO

OSTEOPATICO PARA DESPLAZAR
LIQUIDOS DE TEJIDOS (BOMBA
LINFATICA) SOD

1 EA $160,000.00 $160,000.00 $160,000.00

1

Subtotal $160,000.00

Total a Pagar $160,000.00

Unidades de medida: EA = cada

FIRMA EMISOR FIRMA CLIENTE

LINFASALUD SAS NIT 900578040
Actividad Económica Principal 8692
No somos Gran Contribuyente
No somos Agente Retenedor del Impuesto sobre las Ventas - IVA
No somos Autorretenedor del Impuesto sobre la Renta y Complementarios

Factura Electrónica de Venta FL - 1908
Representación Gráfica
Autorización Numeración de Facturación Electrónica
No. 18764029169889 de 20/05/2022 - 20/05/2023 autoriza FL-1001 a FL-2000

Tipo de Operación Estandar
Fecha de Generación 21/01/2023 00:00
Fecha de Vencimiento 20/02/2023 10:01
Fecha de Validación 21/01/2023 10:38
Forma de Pago Contado 30 DÍAS
Medio de Pago Tarjeta Crédito
Moneda COP
Orden de Compra 0

CUFE: b494ba21ccbb0ce0e88beac53594c2baa3d86f63c627ea57431c58a0efade851cf535c2a3b4fcaa2fb0d244e938be673
Software DATAICO fabricado por Proveedor Tecnológico DATAICO SAS 901223648 PÁGINA 1 / 1



 
PACIENTE: MARIANA  ALEXANDRA  MONTAÑO  MORALES
TIPO Y NUMERO DOCUMENTO: CC  1144064307
FECHA INGRESO: 14/01/2023 10:01     FECHA EGRESO: 14/01/2023 10:01
NUMERO DE CUENTA: 583334
---------------------------------------------------------------------------------------
SON: CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE
OBSERVACION DE FACTURA: DINERO PAGADO POR EL PACIENTE
INTERFAZADO ELECTRONICAMENTE CON EL SOFTWARE SIIS.
CONCESIONARIO: SIMDE S.A.S. NIT 901300510-0
FACTURADOR: PAOLA ANDREA RESTREPO

DATOS DEL EMISOR DATOS DEL CLIENTE
Razón Social LINFASALUD SAS Razón Social MARIANA ALEXANDRA MONTAÑO

MORALES
Nombre Comercial LINFASALUD SAS Nombre Comercial
NIT 900578040 CC 1144064307
Obligación NO APLICA Obligación NO APLICA
Email linfasaludsas@gmail.com Email contacto@linfasalud.com
Teléfono 3045832376 Teléfono 3218032155
Dirección CR 39 5 B 60 BRR TEQUENDAMA Dirección CARRERA 65 #10-138
Ciudad, Depart. CALI, VALLE DEL CAUCA (CO) Ciudad, Depart. CALI, VALLE DEL CAUCA (CO)

No REF DESCRIPCIÓN CANT U/M PRECIO IMP SUBTOTAL TOTAL ITEM
1 RCGL 17831 TRATAMIENTO MANIPULATIVO

OSTEOPATICO PARA DESPLAZAR
LIQUIDOS DE TEJIDOS (BOMBA
LINFATICA) SOD

1 EA $160,000.00 $160,000.00 $160,000.00

1

Subtotal $160,000.00

Total a Pagar $160,000.00

Unidades de medida: EA = cada

FIRMA EMISOR FIRMA CLIENTE

LINFASALUD SAS NIT 900578040
Actividad Económica Principal 8692
No somos Gran Contribuyente
No somos Agente Retenedor del Impuesto sobre las Ventas - IVA
No somos Autorretenedor del Impuesto sobre la Renta y Complementarios

Factura Electrónica de Venta FL - 1912
Representación Gráfica
Autorización Numeración de Facturación Electrónica
No. 18764029169889 de 20/05/2022 - 20/05/2023 autoriza FL-1001 a FL-2000

Tipo de Operación Estandar
Fecha de Generación 24/01/2023 00:00
Fecha de Vencimiento 23/02/2023 09:01
Fecha de Validación 24/01/2023 09:13
Forma de Pago Contado 30 DÍAS
Medio de Pago Tarjeta Crédito
Moneda COP
Orden de Compra 0

CUFE: 77406033d0e37d590e11721edd27164ac772fd0eb4efca3c6384dae65ef7e9b59857849e3ab9f76529900454e666b764
Software DATAICO fabricado por Proveedor Tecnológico DATAICO SAS 901223648 PÁGINA 1 / 1

















HISTORIA CLINICA

PACIENTE: MARIANA ALEXANDRA MONTAÑO MORALES IDENTIFICACION: CC 1144064307 HC: 1144064307 - CC
FECHA DE NACIMIENTO: 20/8/1993 EDAD: 29 Años SEXO: F TIPO AFILIADO:
RESIDENCIA: CARRERA 65 #10-138 VALLE DEL CAUCA-CALI TELEFONO: 3218032155
FECHA PRIMER INGRESO: 14/1/2023 - 10:11:43 FECHA ULTIMO INGRESO: 14/1/2023 - 10:11:43
CLIENTE: LINFASALUD PLAN: CONTRATO DE PRESTACION DE TERAPIA A PARTICULARES TARIFA P.NA
OCUPACION: PRACTICANTES DE LA MEDICINA
TRADICIONAL ETNIA: 

CONDICION: NIVEL EDUCATIVO:

Ingreso: 571818

FECHA MOTIVOS DE CONSULTA Y ENFERMEDAD ACTUAL

2023-01-14

 10:25  LAURA.MEDINA - LAURA MARCELA MEDINA VALENCIA

 MOTIVO DE CONSULTA :
Paciente remitida por la Dra. Tatiana Sosa por presentar dolor en articulaciones y edema generalizado.

 ENFERMEDAD ACTUAL :
sacroileitis, hernia discal lumbar, osteoartritis.

ANTECEDENTES PERSONALES

ANTECEDENTES

ANTECEDENTES OP DETALLE OCULT.

Antecedentes Patologicos SI sacroileitis, hernia discal lumbar, osteoartritis,
tiroiditis de hashimoto, insuficiencia de vitamina D

Antecedentes farmacologicos SI Discus y colocynthis medicina natural

Quirurgicos SI cetoplastia y turbinoplastia

Antecendentes Alergicos NO no refiere

Actividad Fisica NO no refiere

Traumaticos NO no refiere

Antecedentes Terapeuticos NO no refiere

Antecedentes Osteomusculares SI sacroileitis, hernia discal lumbar, osteoartritis.

Antecedentes Heredo familiares
SI mamá: psoriasis, papá: HTA, glaucoma

SI mamá: psoriasis, papá: HTA, glaucoma

EXAMEN FISICO/MENTAL
USUARIO FECHA

LAURA MARCELA MEDINA VALENCIA 2023-01-14

TIPO SISTEMA VALORACION HALLAZGO

Extremidades ANORMAL

Paciente remitida por la Dra. Tatiana Sosa por presentar dolor en
articulaciones y edema generalizado. con Dx medico de sacroileitis,
hernia discal lumbar, osteoartritis, la paciente refiere dolor en
articulaciones principalmente en region sacroiliaca dolor de 7/10
segun EAVD. Se percibe inflamacion generalizada, presenta dificultad
para mantener posiciones prolongadas, caminar largos trayectos,
dormir en una sola posicion, agacharse, ponerse los zapatos,
retirarse el pantalon, para manejar el celular o el computador.

EVOLUCIONES
FECHA EVOLUCIONES

http://200.91.193.89/SIIS_LINFASALUD/cache/tm03O4.html

1 de 4 27/02/2023, 3:03 p. m.



2023-01-14

11:16 LAURA.MEDINA - LAURA MARCELA MEDINA VALENCIA
ESPECIALIDAD: FISIOTERAPEUTA LINFA

Hora: 10:30 - 11:15 am Paciente remitida por la Dra. Tatiana Sosa por presentar dolor en articulaciones y edema
generalizado. con Dx medico de sacroileitis, hernia discal lumbar, osteoartritis, la paciente refiere dolor en
articulaciones principalmente en region sacroiliaca dolor de 7/10 segun EAVD. Se percibe inflamacion generalizada,
presenta dificultad para mantener posiciones prolongadas, caminar largos trayectos, dormir en una sola posicion,
agacharse, ponerse los zapatos, retirarse el pantalon, para manejar el celular o el computador. se inicia drenaje
linfatico manual en cuello, abdomen, miembros superiores e inferiores con maniobras de bombeo para estimular el
sistema linfatico, se percibe tejido congestivo generalizado, se dan pautas de autocuidado, se firma consentimiento
informado, se hidrata la piel y se deja paciente en buenas condiciones.

_____________________________________
Profesional: LAURA MARCELA MEDINA VALENCIA

CC - 1113663499 -

Especialidad -  FISIOTERAPEUTA LINFA

2023-01-21

11:46 YESSICA.ARISTIZABAL - YESSICA ANDREA ARISTIZABAL ARCILA
ESPECIALIDAD: FISIOTERAPEUTA LINFA

10:30-11:15am paciente que ingresa en buenas condiciones generales caminando por sus propios medios, quien
refiere sentir dolor generalizado en todas las articulaciones, se realiza drenaje linfático manual, iniciando en cuello,
términos, zona axilar bilateral, cisterna con ejercicios respiratorios, troncos lumbares e inguinales, miembros
superiores con maniobras de bombeo, dador y giros del pulgar, se trabaja en zona abdominal estimulando colon
ascendente, transverso y descendente, con maniobras de giros del pulgar y círculos fijos, refiere sentir dolor al
estimulo del colon parte trasversa el cual se fue disminuyendo con varias repeticiones de la maniobra, paciente que
tolera el tratamiento, continua en segunda sesión

_____________________________________
Profesional: YESSICA ANDREA ARISTIZABAL ARCILA

CC - 1144139250  -  T.P  763578 -

Especialidad -  FISIOTERAPEUTA LINFA

15:19 SARA.CAIRASCO - SARA CONSTANZA CAIRASCO PELAEZ
ESPECIALIDAD: FISIOTERAPEUTA LINFA

Hora 11:15am - 12:00pm Se continúa en segunda sesión se trabajan miembros inferiores haciendo énfasis en región
sacroiliaca, caderas glúteos se realizan maniobras de reabsorción bombeo y evacuación en zonas anteriormente
mencionadas se percibe tejido congestionado y tenso, sin embargo responde a las maniobras favorablemente
quedando más suelto, posteriormente se trabaja sobre cara lateral de muslos en todo el recorrido del tensor de la
fascia lata, finalizada la sesión la paciente refiere sensación de alivio, se finaliza tratamiento en buenas condiciones
generales.

_____________________________________
Profesional: SARA CONSTANZA CAIRASCO PELAEZ

CC - 1144125295 -

Especialidad -  FISIOTERAPEUTA LINFA

2023-01-24

21:13 KATERINE.GARCIA - KATERINE MEJIA GARCIA
ESPECIALIDAD: FISIOTERAPEUTA LINFA

Hora 9:15-9:00 am Paciente que asiste a 2 sesiones de drenaje linfático manual. Se inicia en cuello, hombros,
miembros superiores, abdomen, troncos lumbares cisterna corrientes laterales de tronco se realizan maniobras
específicas, tolera la sesión, continua en segunda sesión.

http://200.91.193.89/SIIS_LINFASALUD/cache/tm03O4.html

2 de 4 27/02/2023, 3:03 p. m.



_____________________________________
Profesional: KATERINE MEJIA GARCIA

CC - 1112466635 -

Especialidad -  FISIOTERAPEUTA LINFA

21:16 KATERINE.GARCIA - KATERINE MEJIA GARCIA
ESPECIALIDAD: FISIOTERAPEUTA LINFA

Hora 9:00-9:45 am Paciente que continúa en segunda sesión de drenaje linfático manual, en ingle, caderas, región
lumbar sacro, se coloca calor humedo, se continianrecorridos linfáticos en muslos, fosas popliteas rodillas pantorrillas
tercios distales se realiza maniobras de reabsorcion evacuación bombeo tolera la sesión se retira en buenas
condiciones generales

_____________________________________
Profesional: KATERINE MEJIA GARCIA

CC - 1112466635 -

Especialidad -  FISIOTERAPEUTA LINFA

DIAGNOSTICOS DE INGRESO ASIGNADOS

CODIGO DIAGNOSTICO DE INGRESO ESTADO OBSERVACION

R601 EDEMA GENERALIZADO

EVALUACIÓN FISIOTERAPÉUTICA

ESCALA DE EVA
FECHA RESPONSABLE ESCALA PUNTAJE

14/01/2023 LAURA MARCELA MEDINA VALENCIA 7 2

RECOMENDACIONES MÉDICAS

EVOLUCIÓN: 1518280

FECHA: 14/01/2023

TIPO DE ATENCIÓN:

RECOMENDACIONES

Cumplir con normas de higiene postural

Adoptar posiciones adecuadas en cama, boca arriba, boca abajo y de medio lado

No permanecer en una misma posición por mucho tiempo. no mas de una hora alternar posturas entre sentado y caminando

0 10

http://200.91.193.89/SIIS_LINFASALUD/cache/tm03O4.html

3 de 4 27/02/2023, 3:03 p. m.



Estilo de vida saludable (alimentación adecuada y ejercicios)

Alternar posturas cada media hora durante el desempeño de sus actividades

Tener hábitos alimenticios saludables, respetar el horario habitual, masticar bien y durante suficiente tiempo.

Mermar consumo de sal, la sal retiene liquidos

Controlar el consumo de proteínas, carbohidratos, azúcar y grasas saturadas.

Evitar alimentos pro-inflamatorios como los lácteos, cerdo y mariscos.

Evitar el consumo de estimulantes: café, tabaco y alcohol.

RECOMENDACIONES ADICIONALES:

IMPRESION DIAGNOSTICA

INGRESO IMPRESION DIAGNOSTICA

571818

Paciente remitida por la Dra. Tatiana Sosa por presentar dolor
en articulaciones y edema generalizado. con Dx medico de
sacroileitis, hernia discal lumbar, osteoartritis, la paciente
refiere dolor en articulaciones principalmente en region
sacroiliaca dolor de 7/10 segun EAVD. Se percibe inflamacion
generalizada, presenta dificultad para mantener posiciones
prolongadas, caminar largos trayectos, dormir en una sola
posicion, agacharse, ponerse los zapatos, retirarse el
pantalon, para manejar el celular o el computador.

ESTA HISTORIA AUN NO PRESENTA NOTAS DE OBSERVACION

http://200.91.193.89/SIIS_LINFASALUD/cache/tm03O4.html

4 de 4 27/02/2023, 3:03 p. m.
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DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

1. Información general del dictamen
 Fecha de dictamen: 24/04/2020  Motivo de calificación: Origen  Nº Dictamen: 73110516 - 501

 Tipo de calificación: Otro

 Instancia actual: Segunda Instancia  Primera oportunidad: NUEVA EPS
 Primera instancia: Junta Regional de Valle 

Del Cauca

 Solicitante: ARL  Nombre solicitante: SURA ARL  Identificación: NIT 800256161

 Teléfono:  Ciudad: Bogotá, D.C. - Cundinamarca  Dirección: IPS PLAZA CENTRAL CRA 65 
NRO 11-50 PISO 3 LC 3-63

 Correo eletrónico: asramirez@sura.com.co

2. Información general de la entidad calificadora
 Nombre: Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez - Sala 4
 Identificación: 830.026.324-5  Dirección: Diagonal 36 bis # 20 - 74

 Teléfono: 7440737  Correo electrónico:  Ciudad: Bogotá, D.C. - Cundinamarca

3. Datos generales de la persona calificada
 Nombres y apellidos: GUSTAVO 

MONTAÑO MARMOLEJO
 Identificación: CC - 73110516  Dirección: CRA 65 No. 10 - 138 B/ 

LIMONAR

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del cauca  Teléfonos: 3392115 - 3105321622  Fecha nacimiento: 07/01/1964

 Lugar:  Edad: 56 año(s) 3 mes(es)  Genero: Masculino

 Etapas del ciclo vital: Población en edad 
economicamente activa

 Estado civil: Soltero  Escolaridad: No definida

 Correo electrónico: gumontano@gmail.com  Tipo usuario SGSS:  EPS: Nueva EPS

 AFP: COLPENSIONES  ARL: SURA ARL  Compañía de seguros:

4. Antecedentes laborales del calificado
 Tipo vinculación:  Trabajo/Empleo: Ingeniero Planta Externa  Ocupación:

 Código CIUO:  Actividad economica:

 Empresa: EMPRESA MUNUCIPALES DE 
CALI EMCALI

 Identificación: NIT -
 Dirección: CRA 6 A N° 28 - 30 PLANTA 

DE ENERGIA DIESEL 1

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del cauca  Teléfono: 8997508 Fecha ingreso:

 Antigüedad: 18 Años

Descripción de los cargos desempeñados y duración:

Análisis de riesgo o estudio de puesto de trabajo
Fecha realización último análisis:

Resumen análisis o estudio puesto de trabajo:
 
20/11/2013
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Empresa: EMCALI
Cargo: ingeniero planta externa
Antigüedad en el cargo: 18 años
Realizado por: Rubén Darío Quimbayo
 
Reconstrucción cronológica de síntomas, antecedentes y factores de riesgo psicosocial relevantes
 Calificado por la ARL del Instituto de Seguros Sociales - Seccional Valle del Cauca con diagnóstico de Neuritos Radial y Ulnar derecha
como origen profesional, factor de riesgo exposición a plomo y otros compuestos químicos en la fecha 14/12/1994 
 
Valorado por la JRCI en fecha 26/06/2003 con determinación de Origen de Enfermedad Diagnóstico de Neuropatía periférica del miembro
superior derecho, secundaria a intoxicación por plomo o Saturnismo como origen profesional y trastorno adaptativo como de origen común,
con PCL del 14.75%
 
Hasta Marzo de 2007 estuvo incapacitado 370 días por Dx. Episodio depresivo grave sin síntomas psicóticos (F32.2.)
 
El Funcionario refiere que a partir del 08/06/2009 lo trasladan de la Central Telefónica de Salomia a la Central Telefónica de Colón y
cambian las funciones, de acuerdo a recomendaciones médicas, disminuyen las demandas cuantitativas y mentales. La oficina es
compartida por dos funcionarios, uno el evaluado y otro el Ing. Ibarra. También comparten un vehículo de dotación para las actividades
laborales. El funcionario evaluado refiere dificultades relacionales con el compañero de oficina, en las siguientes situaciones relacionadas
en Memorando enviado a su jefe
 
El 14/09/2012: En la oficina que comparten, el compañero de trabajo, inconsultamente cierra la rejilla del aire acondicionado. Cuando se
realizó el traslado a ésta oficina utilizó el único punto de red que había sin compartirlo, escucha música en su equipo de cómputo en un tono
alto inconsultamente, realiza reuniones con personal sin tener en consideración si interrumpe para ello la concentración necesaria en las
actividades que esté realizando. Otro hecho ocurrido “el 28/08/2012, en el cual públicamente en el patio de la central de Colón, se dirigió a
mi en un tono alto, despectivo, descortés y grosero, haciéndome reclamaciones infundadas en frente de varios trabajadores supuestamente
por haberlo dejado sin vehículo de placa ONI983 el viernes 24/08/2012 para trabajar el fin de semana’’.
 
Estas situaciones generan estados depresivos en el funcionario, con la decisión de cambiar de oficina (en el primer piso del edificio de la
Telefónica de Colón) y de parte de su jefe de colocar un conductor asignado a ser responsable por el vehículo y el transporte de los dos
Ingenieros de acuerdo a las necesidades y funciones laborales.
 
25/10/2012: Concepto Psiquiatría: Dx. Depresión recurrente, episodio actual grave con síntomas psicóticos (F33.3). Tuvo una reintegración
laboral desde hace varios meses sin buenos resultados en su productividad y deterioro significativo en su sintomatología. Presentó
complicaciones que desmejoran el pronóstico de recuperación: psicosis asociada a depresión, deterioro cognitivo. Psiquiatra Víctor Acosta.
 
De acuerdo a historia clínica de la Nueva EPS, el trabajador ha tenido las siguientes incapacidades: Dx. Trastorno depresivo recurrente (F33.
1). Incapacitado 140 días desde el 10/10/2012 hasta el 28/02/2013
 
Laboró desde Marzo hasta Junio de 2013 y fue incapacitado otros 111 días por: Dx. Otros vértigos periféricos (H813) desde el 08/07/2013
hasta el 29/10/2013
 
Actualmente se encuentra en una oficina solo, sin embargo refiere que las actividades que le delegan son secretariales y aumentan su estado
depresivo. 
 

Ponderación del riesgo psicosocial ocupacional vs extra ocupacional

No
Descripción de Factores 
Laborales superiores de 7

Valoración No
Descripción de Factores Extra 

Laborales superiores de 7
Valoración

      1 Tiempo fuera del trabajo 7

      2
Comunicación y relaciones 

interpersonales
8

Total Sumatoria: 0   Total Sumatoria: 15

Promedio: 0   Promedio: 7.5

5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)

Información clínica y conceptos

Resumen del caso:
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1.  

 
Calificación en primera oportunidad:
 
La Entidad Prestadora de Salud  NUEVA EPS calificó las patologías: trastornos depresivo recurrente asociado a intoxicación por metales
pesados como de origen enfermedad laboral.
 
El empleador EMCALI no estuvo de acuerdo y el caso fue enviado a la Junta Regional de Calificación de Invalidez
 
Calificación Junta Regional de calificación de Invalidez:  La Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca mediante
dictamen N° 34330913 de fecha 27/12/2013 establece:
 
DIAGNÓSTICO(S): 

 TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE ASOCIADO A INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS.

ORIGEN: ENFERMEDAD COMÚN
 
La Junta Regional de Calificación de Invalidez de Valle del Cauca, fundamenta su dictamen, especialmente, en los siguientes
términos:

 
“… Argumento: Paciente de 49 años, sexo: Masculino, Empresa: Empresas Municipales de Cali EMCALI, Cargo Ingeniero de planta
externa. Tiempo 20 años. Actualmente: incapacitado hace 4 meses.
 
La sala 2 de la junta regional de calificación de invalidez del Valle con los fundamentos de hecho y derecho expuestos, considerando la
documentación aportada, la evaluación y el análisis realizado de acuerdo a los niveles de plomo aportados se encuentra por debajo del
índice biológico de exposición ocupacional, no hay exposición en el momento que se realiza el diagnóstico, La empresa certifica que no
está expuesto a factor de riesgo químico. El paciente presenta una patología mental de vieja data que ha requerido tratamiento y
hospitalización desde el año 1995, El protocolo de origen de estrés no evidencia factores intralaborales que produzcan relación de
causalidad, ha decidido calificar ORIGEN ENFERMEDAD COMÚN…”
 
Motivación de la controversia: El Señor Gustavo Montaño Marmolejo, controvierte el dictamen con base en:

 
“…Es importante resaltar, que se debe garantizar el debido proceso, cuando es de su conocimiento que la entidad de tas Empresas de Cali,
presentó et escrito de controversia fuera del término legal, esto es, de manera extemporánea; El oficio emitido por EMCALI como respuesta
No “835.2 -DBL-0890" fechado 1 agosto 2013, no fue enviado por medio de correo certificado tal como lo establece el Art. 10 de la LEY
962 DE 2005, este fue entregado por el área de MENSAJERIA de EMCALI con “REPORTE UNICO DE CORRESPONDENCIA”. El
documento llego a la Nueva EPS-Medicina Laboral el dia 08/08/2013, tal como consta en el “REPORTE UNICO DE
CORRESPONDENCIA" de EMCALI. Fundamentado en el articulo 142 del Decreto 019 del 2012 y el Art. 10 de la LEY 962 DE 2005 se

 evidencia que EMCA Así mismo, la ARL, también presentó su escrito de controversia fuera del término de acuerdo a lo que establece el
artículo 142, es decir no manifestó su inconformidad dentro de los (10) diez días siguientes, como se mencionó en el derecho de petición
interpuesto ante ustedes con fecha 25 de octubre de 2013, solicitando que no fueran consideradas por haberse interpuesto fuera del término
legal, es decir, para que no dieran tramite a las mismas.  (GUIAS No. 223277696/97/98 con “FECHA DE ENTREGA 08 AGO 2013).
Mediante Oficio No 7376001 201302760001 del 30 de octubre de 2013 del Ministerio del Trabajo-Dirección Territorial Cali dirigido a la
Junta Regional de Calificación de invalidez del Valle del Cauca con “REFERENCIA: DERECHO DE PETICION, OFICIO GRSO-ML-
2319 DE AGOSTO 13 ..." mediante el cual se le solicita informa el tramite dado al derecho de petición enunciando “ se solicita se amparen
los derechos fundamentales al debido proceso declarando como extemporáneas las respuesta de EMCALI ESP EICE y de la ARL
POSITIVA..." dando respuesta a (a petición mediante oficio con fecha Nov/19/13 firmado por fa Ora. Julieta Barco Llanos-Directora
Administrativa y Financiera de la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca con Asunto: Solicitud estado del trámite
de calificación del señor GUSTAVO MONTAÑO MARMOLEJO CC No 73.110.516”, en el cual informan del trámite que la Junta está
realizando continuando todo el proceso de segunda calificación del Origen de mi enfermedad. Adicional a esto afirma y emite un concepto
“es de aclarar que de acuerdo a oficio número 2319-13, emitido por la NUEVA EPS., la empleadora ha manifestado inconformidad dentro
de los términos de ley, frente al dictamen de origen de calificación en primera instancia por los diagnósticos de: 1 F338-TRASTORNO
DEPRESIVO RECURRENTE ASOCIADO A INTOXICACION POR METALES PESADOS." Lo cual no es cierto que este “dentro de los
términos de ley" como se probó de acuerdo al derecho de petición de fecha 25 de octubre de 2013 y ante el cual ustedes están
desconociendo el debido proceso, estipulado en el articulo 29 de nuestra carta magna norma de normas que es la Constitución Colombiana
de 1.991. Hasta aquí hago alusión a que no se debía dar trámite de Calificación de la Enfermedad, pues estaba en firme la emitida por la
NUEVA EPS, por cuanto los interesados EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI y la ARL POSITIVA, no manifestaron su oposición o
inconformidad dentro del término legal para hacerlo de los diez (10) días siguientes, como se ha dicho en este escrito y en la petición
elevada a ustedes fechado 25 de octubre del 2013; sin embargo, se reitera que se ignoró y no se consideró que la oposición se presentara
fuera del término, dando inicio a un nuevo proceso de calificación, lo cual viola el debido proceso que deben tener todas las autoridades y/o
personas que cumplan funciones públicas.
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Asi las cosas, respetuosamente con este documento interpongo el Recurso de Reposición y en subsidio Apelación, dirigiéndome
respetuosamente a ustedes, para que reconsideren la Calificación del origen de mi enfermedad, además cabe anotar, que se deben tener en
consideración las siguientes razones:
 
Es de su conocimiento, que la Empresa Promotora de Salud Nueva E.P.S. emitió el día 08 de julio de 2013, Calificación del Origen
Profesional de mi enfermedad como Dx “Trastorno Depresivo Recurrente Asociado a Intoxicación por Metales Pesados", y los metales
pesados NO solo es el PLOMO, abarca también otros metales tales como el mercurio y el aluminio. Y la fundamentación del caso en el
“ARTICULO 200. DEFINICION DE ENFERMEDAD PROFESIONAL: 1. Se entiende por enfermedad profesional todo estado patológico
que sobrevenga como consecuencia obligada de la clase de trabajo que desempaña el trabajador o del medio en que se ha visto obligado a
trabajar, bien sea determinado por agentes físicos, químicos o biológicos y el “DECRETO 1295 de 1994 en su ARTICULO 11
ENFERMEDAD PROFESIONAL”; dado que el estado patológico diagnosticado sobrevino como consecuencia del medio en que me vi
obligado a trabajar en el Taller de Mantenimiento y Reparación de Equipos Eléctricos de EMCALI cuando estaba adscrito a la Gerencia de
Energía.
 
Si bien es cierto, ustedes dicen en la parte motiva del escrito fechado diciembre 27 de 2013, que el paciente presenta trastornos desde el año
de 1.995; también es cierto que esto se originó con la exposición a los niveles no solo de Plomo sino, de metales pesados cuando trabajaba
en la Gerencia de Energía de las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI y me correspondía el cumplimiento de funciones en calidad de
Jefe de Taller y Equipos de Energía, en el cual tenía que realizar el control del personal, distribución y entrega de materiales, impartir
instrucciones específicas y verificación de cada parte del proceso en sitio para las reparaciones y mantenimientos de todos los equipos de la
infraestructura eléctrica de la ciudad de Cali como los transformadores y las lámparas del alumbrado público con luminarias de mercurio,
por lo cual el anterior INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES Seccional Valle del Cauca, desde diciembre 14 de 1.994 en oficio
firmado por Ja Dra. MARIA REGINA LÓPEZ, Médico Especialista de la División de Salud Ocupacional, remitió el Oficio de esa fecha al
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, en la cual se determina “ENFERMEDAD
PROFESIONAL’ con “FACTOR DE RIESGO;EXPOSICIÓN A PLOMO Y OTROS COMPUESTOS QUIMICOS”, y “REUBICACION
PUESTO DE TRABAJO” con “TIEMPO DEFINITIVA” por lo cual como medida a los riesgos profesionales solicita “Por la evaluación
psicológica y médica se recomienda un puesto en el cual no entre en contacto con químicos, como área Administrativa o de Capacitación”,
serla improcedente pretender que el puesto en el cual desempeña sus labores en la actualidad, sea el sitio que se le evalué el riesgo, pues los
síntomas que originaron su enfermedad se originaron desde años atrás y no ahora pues la exposición que tuve como trabajador fue en ese
entonces, generándome los problemas de salud como secuela de la intoxicación; además no se ha efectuado un proceso de desintoxicación
de mi cuerpo y con el pasar del tiempo se han desencadenado patologías diagnosticadas por los profesionales de la salud de la EPS., como
reposa en mi historia clínica. Lo expuesto anteriormente, esta soportado con el “Estudio de puesto de trabajo Ingeniero Gustavo Montaño,
“DSO. B. 796 fechado 13 de Diciembre de 1994 firmado por el GERENTE CENTRO DE ATENCION ESPECIALIZADA EN SALUD
OCUPACIONAL “CASO” Dr. Luis Edilberto Blanco Palomino en el cual establece con base de la “inspección realizada a los talleres de
mantenimiento y reparación de equipos eléctricos” en su documento DSO.B.797 con fecha 13 de Diciembre de 1994” como “RIESGOS
MAS ESPECÍFICOS" entre otros los siguientes:
 
-“Desprendimiento de vapores de olor desagradable, provenientes del aceite descompuesto de tos transformadores antiguos" y “gases y
vapores que escapan del homo de secamiento...’ -Los aceites dieléctricos usados en los transformadores antiguos como: Pyranol, Ascarel y
Cloperan y el usado en transformadores de modelos nuevos como: Naftenicos, Parafinicos, Aromáticos y Isoparafinicos. Lo anterior dado
que en las recomendaciones literal 1.4 mejorar el desfogue del horno de secado de transformadores" se expone que “La altura debe ser lo
suficiente para evitar que (as corrientes de aire (as vuelvan a introducir dentro del ambiente de trabajo “lo cual ocasionaba la inhalación de
los humos de los aceites en el proceso de secado de los transformadores. -“Humos de soldadura, proveniente de los procesos" dado que en
las recomendaciones literal “1.3 Instalar sistemas de succión para los humos de soldadura, para evitar que se expandan por todo el taller...” 
“Evaporación de ACPM de la maquina lavadora, que se expande en el ambiente de trabajo’  “Vapores de pintura cuando se pintan
elementos”. dado que en las recomendaciones literal “1.2 Instalar cabina para la aplicación de pintura, pues los vapores se expanden por
todo el taller...” La pintura utilizada era tipo asfáltica por su alto grado de adherencia a los equipos eléctricos que se pintaban.
 
“3.1 AGUA PARA USO HUMANO. Instalar el agua de la red del acueducto de Emcali a todos los lavamanos. Es decir, que para ningún
uso de las personas se emplee el agua del pozo, la que debe ser solo de uso industrial. Lo anterior dado que en el taller todas las actividades
que requerían de agua se realizaban con agua de un pozo. Corroborándose con lo anterior, que el medio en que me vi obligado a trabajar
presentaba un alto grado de riesgos químicos con secuelas neurotóxicas; de igual manera, en abril 02 de 2007, la Dra. ALBA YENNY
CERON ORTEGA, Médica Especialista en Salud Ocupacional Reg. M. 193257 mediante oficio con “REF: REINTEGRO LABORAL-
SOLICITUD DE SOPORTE TECNICO” establece como “Diagnostico: 1.T DEPRESIVO MAYOR” con “Origen: 1. Por definir, por lo
cual le solicita a las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, “los cargos desempeñados con el tiempo en cada uno y el análisis de puesto
de trabajo con énfasis en Riesgo Químico, no dice Plomo solamente. De igual forma informa: “Paciente valorado en Junta de Psiquiatría el
03-04-2007 considerando reintegro laboral a la empresa con las siguientes recomendaciones laborales: 1. Respetar los espacios y objetivos
ocupacionales; 2. No sobrecargar funciones a limite la agenda de trabajo; 3.destinar tiempos adecuados para los procesos, evitando trabajos
acumulados; 4.Mantener un dialogo efectivo con Gerencia y otros líderes.” Y “Además se recomienda No exposición a Neurotóxicos.”
 
Que él Dictamen de la Junta Regional de calificación, fue precipitado e improcedente pues ella misma consideró pertinentes para calificar
realizar nuevos exámenes y diagnósticos e Interconsultas de acuerdo a las órdenes dadas para realizar el trámite de autorización ante Ja
ARL POSITIVA, lo cual es ratificado en la respuesta dada por ustedes el 20/11/2013 al oficio No 7376001 201302760001 del 30 de octubre
de 2013 del Ministerio del Trabajo- Dirección Territorial Cali en su literal “4.El día 24 de agosto, se solicita a POSITIVA COMPAÑÍA DE
SEGUROS la realización de las siguientes pruebas: NIVELES DE PLOMO- PRUEBAS NEUROPSICOLOGICAS-NEUROLOGIA Y
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PSIQUIATRIA: y el día 5 de septiembre: ANALISIS DE PUESTO DE TRABAJO PARA RIESGO PSICOSOCIAL CON PROTOCOLO
DE STRESS UNIVERSIDAD JAVERIANA” y en su literal “6. A la fecha la Junta se encuentra a la espera de recibir las pruebas
solicitadas indispensables para continuar con la calificación.”
 
Con base en lodos tos argumentos presentados en el presente escrito y de acuerdo a lo anterior, es contradictoria (a motivación que
considera la Junta cuando en el Resuelve, en su decisión señala que con la documentación aportada, la evaluación y el análisis realizado de
acuerdo a los niveles de plomo aportados se encuentra por debajo del Indice biológico de exposición ocupacional, no hay exposición en el
momento que se realiza el diagnostico: agregando, que la Empresa certifica que no hay factor de riesgo químico....; en diciembre 27 del año
2.013; siendo ajeno y pretendiendo desconocer que el paciente sufrió intoxicación desde el año 1.994, por lo cual se realizaron las
intervenciones médicas, exámenes y demás pruebas que llevaron al mismo Instituto de los Seguros Sociales  y a los médicos de Salud
Ocupacional a enviar los escritos pertinentes de reubicación del funcionario; mal haría la Junta en Calificar la enfermedad que ha traído
secuelas y presentado un desencadenante como es, el diagnostico emitido en el año 2013, por personal médico profesional de la salud
idóneo, que a través de un largo proceso de consultas, exámenes y tratamiento de salud física y psíquica emitió el diagnostico en el cual
evidenció, que es consecuencia de las secuelas de una Intoxicación por metales pesados o químicos, que se calificó inicialmente en el año
2003, tomando solo la pérdida funcional del brazo derecho originada desde el año 1.994, que también llevo al Profesional de la Salud de la
Nueva EPS, fundamentado y basado en toda una recopilación de exámenes, tratamiento médico y psicológico para llegar a emitir el
Diagnostico" Trastorno Depresivo Recurrente Asociado a Intoxicación por Metales Pesados” y no es con unas pocas pruebas que ni siquiera
han concluido y evaluando el factor de riesgo en el nuevo puesto de trabajo del trabajador, cuando ya los químicos están dispersos en todo
su organismo, lo cual le ha deteriorado su estado de salud física y psíquica.
 
También, en la parte considerativa del escrito mediante el cual la Junta Regional de Calificación, tomo en consideración el diagnostico que
presenta el psicólogo RUBEN DARIO QUINBAYO, quien con una sola entrevista al trabajador, al jefe y a un compañero del mismo cargo
en la empresa y una a la vivienda del trabajador, emite un Dx, lo cual, no podría desvirtuar un diagnostico emitido por profesional de la
salud, basando en las patología contempladas en el DSM IV y en el CÍE 10, que reitero estuvo en contacto continuo con el paciente desde
años pasados y solo después de las diferentes consultas, exámenes, evaluaciones y tratamiento del paciente, pudo diagnosticar como
desencadenante de la enfermedad causada por la intoxicación de metales pesados que viene desde el año de 1.993 en que estaba expuesto a
los riesgos ocupacionales que sufrió cuando realizaba el cumplimiento de sus funciones como jefe de taller y Equipos de Energía, pero la
verdad es que nunca se me ha realizado la desintoxicación de estos metales, lo cual hace que con el pasar del tiempo, se dispersen y se
adhieran a las células del organismo.
 
Vale la pena anotar, que de acuerdo a Investigaciones clínicas, se ha demostrado que determinadas concentraciones en el cabello de algunos
elementos minerales tóxicos, como por ejemplo, el Cadmio, Mercurio, Plomo y Arsénico, están fuertemente relacionados con determinados
desordenes patológicos, por lo cual, los especialistas para determinar si hay Intoxicación por metales pesados en el cuerpo utilizan
exámenes como el mineralgrama de cabello y señalan que esta clase de intoxicación desencadena síntomas de debilidad, Desánimo,
Depresión, Cansancio físico, Palidez de la piel, Problemas digestivos, Somnolencia, Insomnio, Estreñimiento, Pérdida o Exceso de apetito,
Infertilidad, Impotencia Palpitaciones, Nerviosismo, Hipertensión, Alergias, Retraso en el crecimiento, Uñas débiles, Piel seca, Stress,
Fatiga, Acné, Nerviosismo, Bronquitis, Anginas, Herpes, Eczemas, Artrosis, Reumatismo, Colesterol, Menopausia, Diabetes.
 
Por todo lo anterior solicito a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, tenga en consideración para la calificación
del origen de mi enfermedad, en primera instancia el debido proceso, los argumentos expuestos en este escrito y pruebas que se adjuntan
que reposan en mi historia clínica aportada a ustedes y que no fueron consideradas en el estudio y evaluación de mi Enfermedad…”.
 
Respuesta al recurso de reposición:

 
“…El recurrente no aporta elementos de juicio legales o científicos que permitan desvirtuar los fundamentos en que se apoya el dictamen
cuestionado.  Se confirma el origen común del diagnóstico calificado: TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE ASOCIADO A
INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS (F332) establecido en el dictamen número 34330913 de fecha 27 de diciembre de 2013…”

Pruebas especificas

 Fecha:  Nombre de la prueba: Pruebas neuropsicológicas

Resumen:

Coeficiente intelectual normal, déficit del sistemas atencional, compromiso de memoria baja fluidez verbal, disminución ejecutiva leve,
ansiedad y depresión severa los resultados sugieren déficit cognitivo leve a moderado asociado con depresión y ansiedad, los cuales
exacerban mayormente los déficit estas alteraciones podrían explicarse como secundario a la intoxicación por metales pesados.

 Fecha: 06/03/2007  Nombre de la prueba: Informe de evaluación de funciones cognitivas superiores

Resumen:
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Paciente que en el año de 1995 sufre intoxicación con metales pesados. Secundario al accidente padece estrés laboral y posteriormente
presenta ideas suicidas, es hospitalizado donde se le diagnostica trastorno depresivo mayor, trastorno de personalidad y psicosocial. Inicia
supervisión por psiquiatría donde comienza tratamiento farmacológico antidepresivo. A partir de la fecha de inicio del tratamiento ha estado
hospitalizado tres veces, ya que el paciente suspende los fármacos sin autorización medica. (Según el reporte del paciente) El paciente
presenta compromiso de memoria tanto en la codificación como en la evocación. A partir de lo observado en el Test De Clasificación De
Tarjetas De WISCONSIN es posible afirmar que la capacidad para cambiar de estrategias cognitivas como respuesta a eventuales
modificaciones del entorno es inconsistente, y se observa perseverancia repetida frente a conductas erróneas, dando cuenta del compromiso
en la capacidad para modular respuestas impulsivas. De acuerdo a la prueba y la observación clínica es posible plantear que el señor
Gustavo Montano presenta implicación moderada de las funciones cognitivas superiores, es posible pensar que el descenso cognitivo esté
dado en relación al trastorno depresivo secundario a la intoxicación con metales pesados.

 Fecha: 17/10/2012  Nombre de la prueba: Psiquiatría

Resumen:

Paciente conocido desde 1995, en el cual se realiza dx, trastorno depresivo mayor, ultima hospitalización el 2008 por intento suicida, desde
entonces venia control por consulta externa de nueva eps, refiere recidiva de síntomas desde hace meses asociada a factores estresantes en
el trabajo asociado a esto marcada referencia a compañero y jefe de trabajo. Manifiesta ideas marcadas de minusvalía y desesperanza,
alucinaciones visuales, en la casa, presenta dificultad con los hijos, antecedentes intoxicación por metales pesados plomo.

 Fecha: 25/10/2012  Nombre de la prueba: Psiquiatría

Resumen:

Dx. Depresión recurrente, episodio actual grave con síntomas psicóticos (F33.3). Tuvo una reintegración laboral desde hace varios meses
sin buenos resultados en su productividad y deterioro significativo en su sintomatología. Presentó complicaciones que desmejoran el
pronóstico de recuperación: psicosis asociada a depresión, deterioro cognitivo.

 Fecha: 03/12/2012  Nombre de la prueba: Psiquiatría

Resumen:

Paciente con historia de larga a de síntomas depresivos quien reactiva los mismos a raíz de suspensión del medicamento y factores
estresores, en hospital día con evolución lenta, en proceso de reajuste farmacológico Dx. trastorno depresivo recurrente actualmente en
remisión

 Fecha: 11/04/2013  Nombre de la prueba: Psiquiatría

Resumen:

Dx. depresión recurrente con síntomas psicóticos, trastorno depresivo mayor, estrés psicosocial y trastorno de personalidad, síndrome de
ansiedad con rasgos depresivos. Paciente ha tenido una evolución muy tórpida continua en hospital día sin mejoría notoria, Dx. Trastorno
Depresivo recurrente episodio depresivo grave presente, con síntomas psicóticos, efecto toxico de metales plan: incapacidad, medicamentos
control.

 Fecha: 14/11/2013  Nombre de la prueba: Neurologia

Resumen:

Motivo de Consulta: Remitido para concepto medico por enfermedad profesional En 1994 tuvo intoxicación exógena con plomo, mercurio
y aluminio presentando neurapraxia radial que mejoro y recupero su función motora, posteriormente episodios depresivos psicóticos que
diagnosticaron secundarios a la intoxicación exogena, esta en tratamiento con escitalopram, trazodona y haloperidol. Ahora esta
presentando olvidos frecuentes, deficit de atención y memoria inmediata, vertigo con caída, fue evaluado por otología quien diagnostica
disfunción periférica izquierda confirmada con eng. le tomaron rm de cerebro simple y contraste normal. Tiene pruebas neuropsicológicas
de 2007 y 2010 que mostraron compromiso en funciones mnesicas y ejecutiva, actualmente tiene pendiente toma de nuevas pruebas
neuropsicológicas. Antecedentes Personales: apnea de sueño en tto con CPAP, HTA en estudio IDx: Trastorno cognoscitivo multidominio
por historia clínica Plan de Estudio y Tratamiento: Nueva cita con resultados de pruebas neuropsicologicas
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 Fecha: 24/05/2018  Nombre de la prueba: Epicrisis Hospital Psiquiátrico

Resumen:

Paciente con múltiples comorbilidades refiere presentar neuropatía crónica por intoxicación con metales pesados de aproximadamente dos
años de evolución se encuentra en tratamiento con neurología quien instaura manejo con complejo B semanal y pregabalina. Decido
ingresar a hospitalización

 Fecha: 25/05/2018  Nombre de la prueba: Epicrisis Hospital Psiquiátrico

Resumen:

Paciente con historia clínica estable continua con sintomatología depresiva se realiza una revisión de la bibliografia encontrandose que la
mayor asociación entre intoxicación por metales pesados y síntomas neuropsiquiatricos fue los trastornos del humor con sintomas como
apatia hipobulia irritabilidad, euforia y disminución de la capacidad intelectual con disminución de la iniciativa alteraciones de la memoria
y distractibilidad disminución en la fluidez del lenguaje. Dx. episodio depresivo grave sin síntomas psicóticos.

 Fecha: 01/06/2018  Nombre de la prueba: Epicrisis Hospital Psiquiátrico

Resumen:

Fecha de ingreso 23-05-2018 Fecha de egreso 01-06-2018 Paciente con antecedente de trastorno depresivo de larga data refiere además
antecedente de intoxicación con metales pesados, paciente con cuadro depresivo recurrente de varios años de evolución que requirió manejo
intrahospitalario por ideación suicida e ideación homicida, durante la hospitalización se ha evidenciado mejoría de los síntomas depresivos
del paciente al parecer por descripción del paciente hay una situación de estrés laboral que exacerba la sintomatología en el paciente. Se
considera que el paciente puede continuar en manejo medico con hospital día. Tiene pruebas neuropsicológicas de mayo 2010 conclusiones
coeficiente intelectual normal, deficit del sistema atencional compromiso de memoria auditivo verbal deficiente uso de estrategias de
metamemoria baja fluidez verbal semántica y fonologia disfunción ejecutiva leve ansiedad y depresión severa los resultados descritos
sugieren déficit cognitivo leve a moderado asociado con depresión ansiedad los cuales exacerban mayormente los déficit estas alteraciones
podrían explicarse como secundario a la intoxicación con metales pesados. IDx. trastorno depresivo recurrente, episodio depresivo grave
presente sin síntomas psicóticos.

 Fecha: 27/06/2018  Nombre de la prueba: Hospital dia - psiquiatria

Resumen:

Se encuentra en tto en hospital día ingreso reciente requiere continuidad del tto en el programa se diligencia incapacidad médica. Dx.
trastorno depresivo recurrente episodio depresivo grave sin síntomas psicóticos.

 Fecha: 13/07/2018  Nombre de la prueba: Hospital dia - psiquiatria

Resumen:

Dx. trastorno depresivo recurrente episodio depresivo grave presente sin síntomas psicóticos. Apnea obstructiva del sueño, vértigo
periférico, sobrepeso. Se realiza prorroga para continuar en el programa de hospital día para continuar con el control de sintomas. Plan se
realiza prorroga de hospital día x 15 dias.

 Fecha: 27/07/2018  Nombre de la prueba: Hospital dia - psiquiatria

Resumen:

Paciente con diagnóstico de trastorno depresivo recurrente ademas con antecedente importante de intoxicación por metales pesados quien
presento exacerbación de sintomatologia depresiva en los últimos meses posterior a situación laboral díficil requiriendo manejo
intrahospitalario egreso junio 2018. Se considera que el paciente cumplio con todos los objetivos de la hospitalización se da salida.

 Fecha: 11/10/2018  Nombre de la prueba: Psicología

Resumen:
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Pte ingresa a consulta ubicado en las tres esferas. pte conocido en el área de psicología por caso de "acoso laboral y amenazas " referido por
el pte. Informa presenta incapacidad laboral desde el mes de mayo. Estuvo hospitalizado en el psiquiátrico por 15 días, continuo con
hospital día por dos meses. Refiere ha presenta dos eventos donde el pte considera han sido atentados el primero fue cuando una persona lo
amenazó con dispararle y otro le agredió físicamente al el realizar gestión de seguimiento como funcionario público, justifica ya realizó
debida denuncia. a la vez informa que en enero su casa fue afectada por un petardo. se identifica pte con expresión plana, anhedonia,
agotamiento físico justifica estado depresivo ha afectado su rutina de vida y relaciones familiares. se realiza consulta reforzando en tpe
estrategias de afrontamiento , pte comprende informa antecedente de ideas de muerte e ideas de atacar a otras personas físicamente motivo
por el cual fue internado. Actualmente niega ideas de muerte. Se ordena control en 1 mes Dx. Trastorno depresivo recurrente, episodio
depresivo grave presente sin síntomas psicóticos

 Fecha: 25/02/2019  Nombre de la prueba: Psicología

Resumen:

paciente convive con esposa y dos hijos. viene en proceso medico y/o de salud mental por trastorno depresivos recurrentes. paciente refiere
sentirse agobiado por que hace 2 semanas retomo funciones laborales después de una incapacidad de 1 año, paciente cuenta con cita de
control por psiquiatría el día 4 de marzo paciente llora en consulta. refiere problemas de sueño. manejado con fluoxetina, trazadona. Dx.
trastorno depresivo recurrente, no especificado

 Fecha: 13/01/2020  Nombre de la prueba: Psiquiatria

Resumen:

Refiere hace 10 años intox por metales pesados y radiculopatia del nervio mediano radial ulnar dice que con el tiempo empezó a presentar
ansiedad tuvo varias hospitalizaciones inclusive por más de un año. Paciente con antecedentes de síntomas depresivos y ansiosos
relacionados a factores ambientales y psicosociales además por experiencias de vida, considero se beneficia de manejo psicofarmacológico
y psicoterapeutico val por terapia ocupacional seguimiento 2 meses como observo persistencia de algunos síntomas depresivos se decide
aumentar dosis y se solicitan exámenes de laboratorio se le explica al pacte conducta a seguir. Dxs. trastorno depresivo recurrente no
especificado. Trastorno mixto de ansiedad y depresión.

Concepto de rehabilitación

 Proceso de rehabilitación: Sin información

Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario

 Fecha:  Especialidad: VALORACIÓN MEDICO PONENTE

 
La Sala 4 de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, atendiendo a las disposiciones de los numerales 8 y 15 del artículo 10°;
numeral 2. Del artículo 11 y literal b, del artículo 38 del Decreto 1352 de 2013 ("Por el cual se reglamenta la organización y funcionamiento
de las Juntas de Calificación de Invalidez, y se dictan otras disposiciones"), citó a valoración al paciente el día 09 de enero de 2020, el 
paciente no asistió por lo cual es citado nuevamente el 13 de febrero de 2020, el paciente no asistió por lo cual es citado por tercera vez el 
25 de marzo de 2020.
 
“Atendiendo  los pronunciamientos del  Gobierno Nacional,  Gobierno Departamental, el  Gobierno Distrital  y  Local  por medio   de sus
autoridades y las autoridades sanitarias del país, la Junta Nacional el 18 de marzo del 2020 mediante un comunicado tomo medidas para
prevenir el coronavirus  COVID-19 donde por la contingencia presentada ante la    se toma la decisión depandemia del coronavirus
prescindir del examen médico para evitar el desplazamiento de los pacientes y su posible exposición al riesgo, considerando que se trata
de la resolución del recurso de apelación interpuesto por la calificación de primera instancia, la sala 4 resuelve el caso con lo aportado en el
expediente sin la valoración física del paciente.” 

Fundamentos de derecho:
 
El presente caso se enmarca en la Ley 1562 de 2012, la cual define como Enfermedad Laboral:
 
“Artículo 4°. Enfermedad laboral. “Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la
actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, en forma periódica,
las enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de enfermedades laborales,
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1.  

2.  

1.  

pero se demuestre la relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacional será reconocida como enfermedad laboral, conforme lo
establecido en las normas legales vigentes.
 
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Riesgos Laborales, determinará, en forma periódica, las
enfermedades que se consideran como laborales…”
 
Por su parte el Decreto 1477 de 2014 ha establecido la tabla de enfermedades laborales señaladas en el anexo técnico conforme a los
parámetros de los Artículos 1,2,3:
 
Artículo 1. Tabla de enfermedades laborales. El presente decreto tiene por objeto expedir la Tabla de Enfermedades Laborales, que tendrá
doble entrada: i) agentes de riesgo, para facilitar la prevención de enfermedades en las actividades laborales y, ii) grupos de enfermedades,
para determinar el diagnóstico médico en los trabajadores afectados.
 
La tabla de enfermedades laborales se establece en el anexo técnico que hace parte integral de este decreto.
 
Artículo 2. De la relación de causalidad. En los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de enfermedades laborales, pero se
demuestre la relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacional, será reconocida como enfermedad laboral.
 
Artículo 3. Determinación de la causalidad. Para determinar la relación causa efecto, se deberá identificar: 

La presencia de un factor de riesgo en el sitio de trabajo en el cual estuvo expuesto el trabajador, de acuerdo con las condiciones de
tiempo, modo y lugar, teniendo en cuenta criterios de medición, concentración o intensidad. En el caso de no existir dichas
mediciones, el empleador deberá realizar la reconstrucción de la historia ocupacional y de la exposición del trabajador; en todo caso
el trabajador podrá aportar las pruebas que considere pertinentes. 

La presencia de una enfermedad diagnosticada médicamente relacionada causalmente con ese factor de riesgo. 

Otros fundamentos de derecho que se tuvieron en cuenta para el presente dictamen se encuentran en las siguientes normas:
 
* Ley 100 de 1993, crea las Juntas de Calificación.
* Decreto Ley 19/2012 Art. 142
* Decreto 1295 de 1994 y Ley 776 de 2002, reglamentan el Sistema General de Riesgos Profesionales (SGRP)
* Decreto 1507 de 2014, determina el Manual Único de Calificación de Invalidez.
* Decreto 1352 de 2013, reglamenta el funcionamiento y competencia de las Juntas de Calificación.
* Ley 1562 de 2012

6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional

Análisis y conclusiones:
 
Paciente de 56 años de edad, con 20 años en el cargo de ingeniero de planta externa, en empresa EMCALI, con diagnóstico: trastornos
depresivo recurrente asociado a intoxicación por metales pesados  , con inicio de sintomatología en 1995.
 
La Entidad Prestadora de Salud NUEVA EPS calificó las patologías: trastornos depresivo recurrente asociado a intoxicación por metales
pesados como de origen enfermedad laboral.
 
El empleador EMCALI no estuvo de acuerdo y el caso fue enviado a la Junta Regional de Calificación de Invalidez
 
CLa Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca mediante dictamen N° 34330913 de fecha 27/12/2013 establece:
 
DIAGNÓSTICO(S): 

TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE ASOCIADO A INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS .

ORIGEN: ENFERMEDAD COMÚN.
 
Motivación de la controversia: El Señor Gustavo Montaño Marmolejo, controvierte el dictamen con base en: “…Por todo lo anterior
solicito a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, tenga en consideración para la calificación del origen de mi
enfermedad, en primera instancia el debido proceso, los argumentos expuestos en este escrito y pruebas que se adjuntan que reposan en mi
historia clínica aportada a ustedes y que no fueron consideradas en el estudio y evaluación de mi Enfermedad…”.
 

: El paciente envia historia clínica de otras patologías y de accidentes de trabajo, cabe aclarar que solamente nos pronunciamos frente aNota
las patologías que hayan sido calificadas desde primera oportunidad, no es procedente incluir patologías en ultima instancia.
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1.  

 
La sala 4 de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, evaluó el recurso de apelación presentado por el paciente, procediendo a revisar
la documentación que reposa en el expediente, la historia clínica y el análisis del puesto de trabajo (APT), encontrando que se trata de un
trabajador de 56 años de edad, con 20 años en el cargo de ingeniero de planta externa, en empresa EMCALI, con diagnóstico: trastornos
depresivo recurrente asociado a intoxicación por metales pesados, con inicio de sintomatología en 1995, conforme a la historia clínica, se
encuentran los múltiples conceptos de psiquiatría, que describen la trazabilidad de la evolución de su salud mental, secundaria a
intoxicaciones por metales pesados (plomo aluminio y mercurio), con posterior neuritis a nivel de nervio radial y ulnar derecho, trastorno de
la personalidad, ansiedad, estrés laboral, ahora con secuela de trastorno depresivo determinado por junta médica, que evolucionó a
trastornos depresivo recurrente, ante la persistencia de la sintomatología de la intoxicación mencionada, por lo que se califica como
enfermedad laboral, modificando el dictamen emitido por la Junta Regional.
 
En virtud de lo expuesto se decide  el dictamen No. 34330913 de fecha 27/12/2013, emitido por la Junta Regional deMODIFICAR 
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, con el siguiente resultado:
 
DIAGNÓSTICO(S): 

TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE ASOCIADO A INTOXICACIÓN POR METALES PESADOS. 

ORIGEN: ENFERMEDAD LABORAL.
 
Una vez leída y aprobada la presente decisión se firma en acta, con aceptación unánime por los integrantes principales de la Sala cuarta de
Decisión de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez.
 
En consecuencia, notifíquese el dictamen emitido a las partes interesadas en los términos del artículo 41 del Decreto 1352 de 2013.
 
CRA

7. Concepto final del dictamen

Diagnósticos y origen

CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Origen
F339 Trastorno depresivo recurrente, no especificado asociado a intoxicación por metales pesados. Enfermedad laboral

8. Grupo calificador

Manuel Humberto Amaya Moyano
Médico ponente

Médico

Gloria Maria Maldonado Ramirez
Fisioterapeuta

Adriana del Pilar Enriquez Castillo
Médico
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